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Guayaquil, 23 de marzo del 2010. 

Señor Economista 

Gustavo Uscocovich Loor Y LSb -Ñ- 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

COMUTELCOM S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

reelegirlo a usted GERENTE de la misma por un período de cinco años, con 

las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Abogado 
MARCOS DIAZ CASQUETE, el 24 de Agosto de 1995, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 10 de noviembre de 
1995. 

Se reformaron los Estatutos Sociales y se aumentó el capital social mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil el día 14 de noviembre de 2002 e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el cuatro de Julio del dos mil tres. 

Atentamente, 
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SUJEviC IOLLO PINCAY 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía COMUTELCOM S.A, 

para lo cual he sido elegido. Guayaquil, 23 de marzo del 2010. 
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¿istava Uscocovich Loor 

C.C. N£ 1304004342. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 14.742 
FECHA DE REPERTORIO: 01/Abr/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:48 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha quince de Abril del dos mil diez, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente, de la Compañía COMUTELCOM S.A., a 

favor de GUSTAVO RAUL USCOCOVICH LOOR, a foja 35.935, 
Registro Mercantil número 6.619, 

ORDEN 14742 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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